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de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la c/ Hilanderas, 15, polígono Las
Capellanías de Cáceres, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse
cualquier otro que se estime procedente.

Cáceres, a 3 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones. PD El Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación. (Resolución de 1 de junio 2012, DOE del 11),
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2013 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
n.º 06/0261/12. (2013080288)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo
se remite al Ayuntamiento de Don Benito para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 06/0261/12.

Acta N.º: I62012000101594(SH).

Empresa: Asim Muhammad.

CIF: X6405824W.

Domicilio: C/Alemania, n.º 1, piso 3, puerta E.

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz.

Sanción: 40 € (Cuarenta euros).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Huelva núm. 6 de
Badajoz, a fin de notificarle la resolución de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1,
114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pue-
de ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Badajoz, a 8 de enero de 2013. La Jefa de Servicio de Trabajo y Sanciones (PD Resolución de
01-06-2012, DOE n.º 111, de 11 de junio). El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ RICO
LOMBARDO.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2013, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se acuerda someter a
información pública el plan de emergencia exterior de la termosolar CTS
Astexol, SL, ubicada en el término municipal de Badajoz. (2013060189)

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.6 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio,
por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves
en los que intervengan sustancias peligrosas, deben someterse al correspondiente procedi-
miento de información publica los planes de emergencia exterior de los establecimientos en
los que estén presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las espe-
cificadas en la columna 3 de las partes 1 y 2 del Anexo 1 del citado Real Decreto 1254/1999.

Con la documentación recibida del industrial y con su colaboración, la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior ha elaborado, junto con los servicios llamados a inter-
venir en caso de emergencia, el Plan de Emergencia Exterior de la termosolar CTS Astexol, SL,
el cual debe someterse a un periodo de información pública por espacio de 20 días hábiles.

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,

RESUELVO:

Someter al trámite de información pública por un periodo de 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, el proyecto del Plan de Emergencia Exterior del establecimiento CTS Astexol,


		2013-02-08T15:43:16+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




